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EMBAJADA DEL LÍBANO EN ARGENTINA
SOLICITUD DE CIUDADANIA LIBANESA
1-Adquisición de la ciudadanía libanesa por matrimonio
La esposa de un ciudadano libanés puede solicitar la nacionalidad libanesa un año después de la fecha de inscripción del matrimonio en el registro civil del Líbano. Para realizar la solicitud, ambos cónyuges deben presentarse en la Embajada.
Documentos requeridos:
· Una copia del pasaporte libanés del esposo.
· Un reciente registro civil familiar (بيان قيد عائلي) para mostrar que el matrimonio está registrado en el censo civil libanés desde hace más de un año.
· Una copia fiel del certificado de matrimonio.
· Una copia fiel del pasaporte válido del cónyuge (si procede, se acepta un registro civil sirio o palestino en lugar del pasaporte).
· Una copia de un permiso de residencia válido o visado de entrada.
· Dos copias del pasaporte o del documento nacional de identidad de la esposa con la mención 'casada' y el apellido del esposo+ Certificado de nacimiento de la esposa traducido al árabe por un traductor público (original + fotocopia)

2- solicitud de recuperación de la ciudadanía libanesa para personas de ascendencia libanesa
La Ley N° 41 del 24/11/2015 relativa a la «Determinación de las condiciones para la recuperación de la nacionalidad libanesa» dispone en su primer artículo que toda persona tiene derecho a solicitar la recuperación de la nacionalidad libanesa «si su nombre, o el nombre de uno de sus ascendientes masculinos por línea paterna, o parientes masculinos de su padre hasta el segundo grado de parentesco, figura en alguno de los registros de censo (1921 y 1924 residentes y emigrados, y 1932 emigrados), a condición de no haber optado por la nacionalidad de otro Estado desprendido del Imperio Otomano».
Por consiguiente, toda persona que se encuentre en alguna de las siguientes situaciones puede solicitar la recuperación de la nacionalidad libanesa:
Caso 1: Cuando el nombre del propio solicitante figura en uno de los registros de censo (1921 y 1924 residentes y emigrados, y el registro de 1932 emigrados).
Caso 2: Cuando el nombre de uno de los ascendientes masculinos del padre del solicitante (abuelo, bisabuelo, tatarabuelo, tío, tío abuelo…) figura en uno de los registros de censo (1921 y 1924 residentes y emigrados, y el registro de 1932 emigrados).
Caso 3: Cuando ningún ascendiente directo masculino del solicitante esté inscrito en los registros de censo, basta con que el nombre de un miembro masculino de la familia de su padre, hasta el segundo grado de parentesco, figure en uno de los registros de censo (1921 y 1924 residentes y emigrados, y 1932 emigrados).
A tal efecto, el interesado debe presentar personalmente la solicitud en la Embajada del Líbano en Buenos Aires, adjuntando los siguientes documentos:
1. Un formulario firmado por el solicitante o su representante legal (Aqui).
2. Los documentos oficiales emanados de las autoridades libanesas o de las autoridades del país de nacionalidad del solicitante, ya sean propios o relativos a uno de los ascendientes de sexo masculino de su padre (independientemente del grado de parentesco), o vinculados a uno de los miembros de la familia de su padre hasta el segundo grado de parentesco, que figuren en alguno de los registros de censo antes mencionados, tales como documentos de estado civil, sentencia de declaratoria de herederos, archivos nacionales, libreta de familia, etc.
La solicitud de recuperación de la nacionalidad es gratuita.
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